
Nám. ÎH. Márfes 28 de Agosto. Año de 1877.

SE PUBLICA LOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

Parte oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) 
continúa en el Real Sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en su im
portante salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Prince
sa de Astúrias sigue adelantando 
en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑOR; De la autorizacioo que la 
ley de presupuestos de 21 de Julio de 
1876 concedió á este Ministerio para 
ampliar y organizar los nuevos servi
cios de la Administración económica de 
las provincias, y que las Córtes han 
Yu3110 á votar para la que con la san
ción de V. M. regirá para el próximo 
año, se propone el Ministro que sus
cribe usar muy moderadamente y es- 

- tudiando con grao detenimiento las 
complicadas cuestiones que sobre esta 
niaiería se suscitan.
'r^in afectar directamente á las más 

importantes de esas cuestiones, la re
forma que- en el adjunto proyecto de 
djjtreto somete à la aprobación de 

t V.M M , está exigida por el desarrollo 
.de los trabajos que para cumplir las 
leyes sobre aumentos de las contribu
ciones corresponde realizar á las ofici
nas de Hacienda en las provincias.

Dígnese, pues, V. M. autorizarla 
con su Real aprobación.

; V Madrid 50 de Junio de 1877.

SEÑOR;

AL. R. P. de y. M.
barcia Bansanallana.

! REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” En la Administración 

económica de cada provincia habrá 
una sola Sección administrativa, divi
dida en cuatro Negociados, á saber: 
primero, de Contribuciones: segundo, 
de Rentas Estancadas: tercero, de 
Propiedades y Derechos del Estado; y 
cuarto, de Impuestos.

Art. 2.’ Quedan suprimidas las 
plazas que actualmente existen de Je
fes de las Secciones administrativas. 
De la que ahora se crea será Jefe in
mediato el de la Administración eco
nómica de la provincia.

Art. 3.° Incumbirán á los Jefes de 
los cuatro Negociados que el art. 1.® 
enumera los deberes y atribuciones que 
á los de las Secciones administrativas 
señalaba el reglamento orgánico de 8 
de Diciembre de 1869.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos setenta y siete.

ALFOxNSO.

El Ministro de Hacienda, 

José Garda Bar^anallana.
(Gaceta de 18 de Julio.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR.

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación con fecha 14 
del actual, participa á este Gobierno, 
que habiendo sido concedido por Real 

’ órden de 27 de Julio próximo pasado 
la extradición del ciudadano francés 
Juan Lapeire, cuyas señas se expresan 
à cootinuacion; encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás depeo' 
dientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca y captura de dicho Lapeire, y 

habido que sea lo pondrán con la debi
da seguridad á mi disposición, para 
hacerlo á las Autoridades francesas de 
la frontera.

Logroño 26 de Agosto de 1877.^ 
El Gobernador interino, Clemente 
Martinez del Campo.

SEÑAS.

Estatura 1 metro 65 centímetros, 
frente poca, nariz poca, ojos garzos, 
boca regular, rostro ovalado, cejas ne
gras, pelo negro, color moreno.

Le faltan los incisivos de la mandí
bula superior.

Secdon de Fomento.—Minas.

D. Clemente Martinez del Campo, 
Gobernador Civil interino de esta pro
vincia.

Hago saber: Que por D. Salustiano 
Marrodan,del comercio de esta Ciudad, 
en concepto de representante y apode
rado de los Sres. Goilia y Compañía, 
domiciliados en fieasain, se ha pre
sentado en este Gobierno renuncia de 
la mina de hierro que con el nombre 
de San Isidro, tenía registrada en el 
término de la villa de Ezcaray, paraje 
denominado Yarza, el mismo que la 
abandona y pide su caducidad; en 
virtud de lo cual y por providencia de 
fecha 21 de Julio último le fuó aquella 
admitida, declarando fenecido su res
pectivo espediente y franco y registra- 
ble el terreno que á la indicada mina 
pudiera corresponder.

Logroño 16 de Agosto de 1877.

El Gobernador interino 

Clemente Martine^^ del Campo,

D. Clemente Martínez del Campo, 
Gobernador interino de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Facundo M. 
Zaporta, vecino de esta Ciudad, en 
coQceplQ de representante y apodçfado

de D. Agustin Esteban Franganillo, 
residente en Madrid, se ha presentado 
en este Gobierno civil renuncia de la 
mina de hierro que con el nombre de 
«Cíclopes» tenia registrada en término 
de la villa de Ezcaray, paraje deno
minado La Su ta, el mismo que la 
abandona y pide su caducidad,* ou 
virtud de lo cual, y por provideecia 
de fecha 18 de Julio último,le fué aque
lla admitida, declarando fenecido su 
respectivo expediente y franco y re
gistrable el terreno que à la indicad* 
mina pudiera corresponder.

Logroño 14 de Agosto de 1877.

El Gobernador interino, 

Clemente Martines del Campo,

Junta Proüindal de Instrucdofi 

pública de Logroño.

Circular^

Habiendo llegado á conocimiento de 
esta Junta que algunos Ayuntamien
tos retienen en Secretaría los presa- 
puestos que se devuelven aprobados y 
para entregarlos á ios respectivos 
maestros, se publica la siguiente rela
ción de los presupuestos devueltos pa
ra que si no han sido entregados à los 
Sres. maestros puedan reclamarlos d* 
ios Sres. Alcaldes.

AI mismo tiempo se poblica otra re
lación de los pueblos cuyos presa» 
puestos fallan por recibir eu la Secre
taría de esta Junta, á fin de que los 
maestros los remitan directamente y á 
la brevedad posible.

Logroño 21 de Agosto de 1877.
El Gobernador interino Presidente, 

Clemente Martinez del Campo, 

PUEBLOS CUYOS PRESUPUESTOS 

SE HAN DEVUELTO APROBADOS.

Partido de A rnedo,

Munllla.—Qué!.—Tudelilla.— Villar 
da ArneijOi—Gajrauw*»—Pr^ano
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del Qraes{ro.)--Arnedillo.—Herce-En - 
ciso.—OcoD.—Bergasillas.—San Vi- 
cenle Munilla.—Pero lasco.—Los Moli
nos. —Las Ruedas.—Sta. Lucia —Tor- 
roiicuD. —Villarroya. —Poyales.—Na- 
valsAZ.—El Villar de Poyales.

Partido de Calahorra

Calahorra.—Alcanadre —Pradejón. 
—Ausejn.{ínenos el de D." Juana Bel- 
Iran.)

Partido de Cervera.

Gervera, —Igea. —Cornago.— Muro 
de Aguas.—Vaidemadera.—Valdepe- 
rillo.—Navajuü.—Hincón de ülivedo.

Partido de Haro.

Raro.—San Asensio—Cuzcurrila. 
— freviaua.—Foncea. —A n gunciana. 
—Rodezno, (el del maeslro )—Casia- 
fiares deRioja.—Sajazarra.—Fonzale- 
che.—Viliasçca-, — Qchanduri.— Vi-

Partido de Logroño.

Logroño. ~Nalda.— Fuenmayor.— 
Cenicero,—Lardero.—Viguera. — Mu
rillo.—Albelda, (el dpi maestro.)—La- 
guoilla.— Entrena..—Agoiicillo.—So^ 
léá.—Varéa.-El, Cortijo,-Venias Blan
cas.—Leza de.rio Leza.—xM^drano.— 
Sojueia,':z:úorzaüo.—Cenzano,— Isla- 
llona.*’

Partido de Nagera.

Anguiano;•^+Canale3.'—V¡ü¡egra de 
Abajo.—Sa,T Midan do la CogoJla.— 
Badnráo, (el del maestro.)—Pedroso._  
Matute.—Hormilla.—Mausíila.— Ale- 
son. Ventrosa.—Berceo.-:- Arenzana 
de Arriba.—Rezares.—Bobadilla.— 
Cauillas.—'Caflas.—Castroviejo.—Cor- 
dovin.—Estollo.—El Rio.—Villar de 
forre.—Yillarejo.—Villavelayo.—V¡- 
niegra de Arriba. '

Partido de Sto. Domingo.

áto. Domingo. =»Ezcaraj.—Bañares 
—Le iva.—Ojacastro.—Tormanlos. — 
líerraméllori.—Ciruefla.—San Millan 
de Yecdra.—Villaria Quintana.—Quío- 
lanar de Bioja.—Pbzuengos.—Ollora. 
—Gallinero de Rioja.—Ciriñuela.

Partido de Torrecilla de Camerot.

Torrecilla. — Villoslada. (el del 
maestro.) —Lumbrtras.—Almarza.— 
Cabezón.—Muro ue Cameros.—Nesia* 
ícs.—^radhlu.«*Torre de Cameros.— 
Torreinuña.—La Riva.-Gallinero de 
Cameros.—Ajamil.

Pueblo» cugoe presupuesiog no kan 
llegado á la Secretaria de esta Junta,

Pitido de Alfaro.

Adüro.,,-T^RioçoD. de Solo.

.Partido de Ame do.

Arnedo.—Préjano.—Corera.— Ber- 
gasa.—RedaL—Carbonera.—Sania' " 
Pulalia<^Z¡^fílQSíl.’-Robfei, <......

Partido de Calahorra.

Ausejo. (el de D.* Juana Beltran.) — 
Autol.

Partido de Cervera.

Aguilar,—Grábalos.—Ineslrillas.— 
Ambas Aguas.

Partido de Haro.

Briones.—San Vicente.—Casalarrei- 
na.—Ollaiiri.—Abalos.—Z irraton. — 
Briñas.—Rodezno (el del maestro) — 
Tirgo.—Cellórigo.— Cihuri.—Galbar- 
ruli.—Gimileo.—Rivas.

Partido de Logroño.

Navarrele. — RivafrechaAlberile. 
—Albelda (el de la maeslra )—Villa- 
mediana.—Arrubal.—Jubera. —Clavi- 
jo —D.roca —Hornos.—El Collddo- 
Sla. Cecilia.—Sta. Engracia.—

Partido de Nájera.

xVájera.—Alesanco.—Badarán. (el 
de la maestra.)—Baños de rio Tovia. 
—Huércanos.—Uruñuela.—Ventosa.- 
Arenzana de Abdjo.—T icio.=Cam- 
provin.—Sla. Coloma—Azufra, — Brie- 
va.—Cárdenas.—Uormilh ja.—Ledes
ma.—Manjarrés— Tovia.— Turrecilla 
sobre Alesanco.—Viliaverde.

Partido de Sto. Domingo.

Grañon.—Sanlurdejo.—Sanlurde.- 
Hervías.—Valgañon.—Baños de Rioja. 
—Corporales.—Morales.—Manzanares 
de Riija.—San Torcualo.—Vulalovar. 
Zorraquin.

Partido de Torrecilla.

Villoslada.—Ortigosa.—Horni líos.- 
Luezas.—Pinillos.—Basilio.—Trevija- 
no.—La Santa.

Habiéndose declarsido la viruela en 
el ganado lanar de D. Marcelino Pine
do, vecino de Vilblobar, se le ha se
ñalado para pastar el terreno do lla
man la Manzaneraj, lindante con la ju- 
risdicíon de Castañares, el rio Hera, lí
nea recta hasta la mojonera de aanlo 
Domingo, el tomillar linea recta hasta 
la mojonera de Bañares.

Lo qne be dispuesto anunciar en el 
Boleliu oficial para su publicidad. 

Logroño 24 de Agosto ue 1B77.
El Gobernador interino,

Clemente Mari¿ne.í del Campo.

GOBlEKÑO~líñIlTA¡í/

ANUNCIO.

Con objeto de que el Lxcmo. Señor 
Director General de iufduuria pueda 
remitir un documento ai interesado, 
el sr. Alcalde del pueblo donde se en
cuentre con licencia absoluta el cabo 
1.” que fué deL Balailon Reserva de 
Cordova José Anda Gómez, se servirá 
nianifeslarme sin péidida de liempq 
la residencia a^uel,

Igualmente es de necesidad saber 
el paradero de Vicente Barrioeaoal, 
natural de Caslil de Peones (Burgos^ 
el cual debe hallarse en esta provin
cia, y por lo tanto la autoridad local

de donde resida dicho individuo me 
lo parLcipará asimismo con objeto de 
evacuar dos interrogatorios recibidos.

Logroño II de Agosto de 187JL—El 
Brigadier Gobernador Militar, Travési.’h.

DISTRITO MILITAR DE BURGOS. Mes de Julio de 1877.,

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE LOGROÑO.

RELACION de las compras de artículos verificadas por dicha 
Factoría en el expresado mes.

Dias.

Puoblos 
donde se han 
lieeho las 
comprae. Nombres do los vendedores

Número 
de 

fanegas

Quinta
les 

métricos

Precio 
de la ■ 

un dad.

Pesetas.

IMPONTE

TOTAL.

GEBADL

4
4
5

Logroño. 
Idem. 
Idem.

D. Victor Saenz.
D. Hipólito Mesan^a.
D. Lázaro Dominguez.

400
200
200

«
» 
»

5‘63
5‘63
5'50

2.252'»
1.1¿6‘»
1.100*»

pAJK.
5
6

Idem 
Idem

D. Hipólito Mesanza.
D. Aquilino Viguera.

»
))

51
349

3*50
3‘25

, )78‘5O
í

HARINA DE 1.’ CLASE.
Î.

6 Idem, D. Victor Grijalva. » 50 41 » 2.050'»

HARINA DE 2.*

6 Idem. El mismo. » 100 39 » 5.900‘.

HARINA DE 3.‘

6 Idem. 1 El mismo. » rO 34 . . 1.700‘»

FACTORIA DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

Relación de las compras de artículos verificadas por dicha factoria en el eS- 
presado mes.

NOMBRES Quintales
Precio de 
la unidad.

. ............. H"*"' ‘V ’ ■

EMPORTE.

Dias. Pueblos. de los vendedores. métricos. Pis. Gis. Pest. Gts

««..«aw -.W—• II-I I na... -na.——, u.

PAJA LARGA.

5
5

Logroño.
Idem

D. Malias Vallejo.
D. Pedro Marlinez.

77
123

7 88
7 50

606
292

76

13 La Poblacio D. Javeir Garcia. 100 7 40 740 » ,

Logroño 31 de Julio de 1877.—El Oficial 1.* Administrador
Sebastian Iglesias.—V.’ B.“—El Comisario . de Guerra Inspector 
Patricio Montero. ’

Caballería Common de Reserva de 
Logt oiio.

Los Srs. Alcaldes de esta provincia, 
en cuyas localidades hayan fijado su 
residencia los individuos del Ejército 
pertenecientes al reempLizo dd año 
1872 y que procedan del orina de Ga- 
balleria, lervirÓB Qotiüc^r á Um

!■ MI* I ■■ II 411 U

mismos su presentación inmediaia en 
e>la Capital y en las oficinas de ésta 
Comisión situadas en la calle del Lau
rel núm. 25,piso principal, con objeto 
de recibir las licencias obsolulas y al
cances que les resultan en súá cüei/tas.

Lngmno 2y je AgQsio 1^1877 -^^1 
Teniente Coronel Gefe,—Joaquin Va. 
IKit
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ADMINISTRACION ECONOMICA.

La Dirección general de lientas Es
tancadas participa á esta Administra
ción económica que en los sorteos ce
lebrados en el día <6 del presente mes 
para adjudicar un premio de 6i5 pese
tas concedido à las huérfanas de Mili
tares y Patriotas muertos en la pasada 
guerra civil, y otro de igual cantidad 
otorgado por decreto de 17 de Setiem
bre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 
l.®de octubre de 1868, ha cabido 
en suerte el primero a D.' Isabel Ar- 
iiaiz, bija de D. Tomas, Capitan de la 
partida franca de Soneja, muerto en 
fcl campo del honor, y el segundo á 
D. " Concepcion Petronila Peralto y 
Agras, hija de l). Juan, Teniente del 
Batalioó Cazadores de Barbaslro, 
muerto en el campo del honor.

Lo que he dispuesto se publique por 
medio de este Bo elin oficial para que 
llegue á conocimieulo de las iolere^a- 
das.—Logroño 25 de Agosto de 1877. 
—El Administrador económico, Luis 
M de Robles.

de ingresar en las arcas del Tesoro 
público dentro del segundo nr^es de ca
da trimestre, la parte correspondien
te á los cupos que respectivamen
te les están señalados por consumos, 
cerea’es y sal, haciendo presente à 
la vez (á lo*? mismos Ayuntamientos, 
que si para lio del presente mes, no 
verificaban el pego del primer irjnes- 
tre, (ksdel.® de Setiembre 
se procedería al apr mió contra lodos 
los morosos.

El escaso resultado obtenido con la 
publicación de la citada circular, me 
obliga à dirigir me de nuevo á las m r- 
poracioues municipales para prevenir- 
l*s por última vez^ que si en lo que 
resta del presente mes no ingresan en 
la Caja líe esta Administración el im
porte del primer trimestre de los men
cionados cupos, se adoptarán las me
didas roas enérgicas contra log Ayun
tamientos deudores, con el fin de que 
sufran el justo correctivo à que se ha
cen acrgednres por su morosidad y po
co celo y muy principalmente, para 
que feo so perjudiquen ios intereses del 
Tesoro.

Logroflo -27 de Agesto de 1877.—B1 
Administrador económico, Luis M. do 
Robles,

este Juzga lo y Escribanía del infras
crito, en los autos de juicio abinleslato 
del referí.lo.á hacer valer los derechos 
de que se> i au asislidos;adviriiéûdose

JUZGADOS MüXiaPALES
Logroflo.

Nfteimientos registrados en este Juzgado durante la 2.® decena d® 
Agosto dé 1877.

Logroño 22 de Agosto de 1877.—El Juez Municipal, Juan Diez.

que hasta la fecha, no se ha personado 
interesado alguno.

Cádiz ocho de Agosto de mil ocho
cientos seienta y siete.—José Penicht 
y Calimaoo.—Eduardo Melendei

Rn la Gaceta de Madrid, rúm. 235 
correspondiente al dia 25 del actual, 
se halla inserto el siguiente anuncio:

Dirección general de Rentas Es
tancadas.

Habiendo dejado trascurrir el tiem
po lijido en ia Real órdtn de 30 de 
Ju io último sin que la asociación 
de Beneficencia establecida^ en esta 
Corte, titulada La Paz, satisficiera el 
impuesto correspondiente á la rifa que 
tiene anunciada para celebrarse el dia 
2o del corriente, y cuyos billetes no 
han sido sometidos tampoco á la apro
bación de este centro, esta Üireci ion 
general ha acordado declarar caducada 
la orden eu que se facultó á la espresa- 
da corporación paio celebrar las indi
cadas rifas, á tenor de lo dispuesto en 
la Beal orden de 30 de Juiio antes ci
tado.

Lo que se anuncia para conocimien. 
lo. del público.ssMadrid 21 de Agosto 
de 1877. SS El Director general, José 
Rívero.

Y al propio fio he dispuesto se in- 
•eite en este Boktiu oficial.—Logroño 
25 de Agosto de 1877.—El Jefe eco- 
Bóhiico, Luis M. de Robles.

' * -■

Consumosk-^Ctrcular*
í ■
too fecha 20 del actual se recordó 

por Cita' Adminislraciun à todos los 
Ayootaalíeijlos dé la provincia en rir- 

, colar inseha el) el Bjlelin cficial nú 
íotíro 107 correspondiente al 21 del 
Ihisuio, la obligación en que estaban

Juzgados de l‘inslauc¡a Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2 * decena del mes de Agosto de 1877,clasiflcada3 por sexo y estado civil de iSleciSÍ!

Nágera.
En virtud de providencia del Señor 

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de 
prim-^ra instancia de esta Ciudad y su 
partido refrendado por el infrascrito 
actuario, se cita y llama á Marcos 
Blanco, vecino de Castroviejn, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de seis días comparezca 
en la Sala Audien ia de dicho Juzgado 
á prestar declaración en causa que 
instruyo sobre hurto de un cencer
ro, bajo apercibimi.mio de que si den
tro del espresado término no compa
reciere k paraiá el p< rjuicio que hu
biere lugar.

Náj ra diez de Agosto de 1877,—El 
Actuario,—José Merino.

Cádú,
Don José Penicht y Calímano, Juez de 

primera instancia del Distrito de 
San Antonio de esta Ciudad.

Por el presente, cito, llamo y empla- 
zo, á los que se consideren con derecho 
á heredar á V^icloriano Oúale Iñigo, 
so dado del Ejército de Ultramar, na
tural de Briones, en la provincia de 
Logroño, soltero y de treinta y cuatro 
años, que falleció abioteslaln en trece 
de Marzo ú limo, á bordo del vapor 
corn o Guipúzcoa, en fu travesía de 
la Habar a à este pur rto; para qee en 
el lérmino de veinte dias, comparezcan 
por sí, ó legaimente represeotadoa, en

— VARONES, HEMBRAS. Total
generalDi as. Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

1 
>
1
2
9
2 
»
1 
> 
»

1 
* 
»
1 
» 
» 
»
1 
*
»

» 
» 
» 
» 
1 
» 
» 
» 
» 
»

2 
»
1
3 
1
2 
>
2 
> 
»

2 
»
1 
» 
»
1 
1
0
»
»

» 
» 
» 
• 
<
* 
»
• 
» 
»

• 
»
1 
2 
»
» 
»
1 
» 
»

2 
»
2
2
*
1
1
1 
w
» *

a
3 
5
1
3 
1
3 
» 
»

7 3 1 11 5 » 4 ~~9'

Logroño 22 de Agosto de 1877.—El Juez municipal, Juan Diez.

Anuncios.

REAL ACADEMIA.

CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

PROGRAMA

de un concurso extraordinario 
que abre esta Real Academia, á 
ruego del Exçelentisinjjo Sr Don 
CArlos Larios Mqrtinez Tejada 
Llera y Ferry, Marqués de Gua*

diaro para premiar una Memo
ria sobre el tema siguiente.

Remosíracion de fue entre la fíeti- 
gton Católica g la Ciencia no pueden 
existir conflicíos.

En este concurso se observarán las 
reglas siguientes:

1. El autor de la Memoria que 
resulte premiada obtendrá de la Aca
demia en junta pública una medalla 
de bronce y un diploma, y del señor 
Marqués de Guauiaro dos rail qui
nientas pesetas en dinero y mil 
quinientos ejemplares de la obra pre- 
miada, que se imprimirá con cargo al 
resgua/do de depósito voluntario trai- 

mlíibU dq líele mil quiglsúlai peiiH
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consUîuido en e! Banco de España con 
ficha 11 de Juuio último, número 
52.449, remitido por dicho señor á la 
Tesorería de dicha. Corporación.

2/ La Academia podrá también 
conceder al BUtoF el título de Acadé
mico correspondiente, si hallare en esta 
MeiiiorFa mérito extraordinario.

5 .’ El autor conservará la propie
dad literaria de su Memoria, y sólo 
la edición académica será propiedad 
del Cuerpo.

4 .’ Examinadas las Memorias, y 
juzgadas según su mérito absoluto y 
relativo, participará la Academia al 
Sr. Marqués de Guadiaro su resolu
ción, expresando el nombre del autor 
de la premiada, á fin de que rebiba 
de su mano la sumí ofrecida en dine
ro, y acordará procederá la impresión 
de la obra.

5 “ Si ninguna de las presentadas 
contuvieTe mérito suficiente para obte
ner ei premio^ lo declarará así la Aca
demia. Acordará, no obstante, lo que 
juzgue conveniente, si alguna de ellas 
mereciere accessit, el que en tal ca.so, 
consistirá en un diploma, la impresión 
de la Memoria y entrega del autor de 
doscientos ejemplares.

6 .“ Las Memorias que hayan de 
optar al premio, se señalarán con un 
lema y se remitirán al Secretario de 
la Academia áotes del 15 de Enero de 
1878, en cuyo dia se cerrará el con
curso.

7 .® Cada autor remitirá un pliego 
cerrado,-señalado en la cubierta con 
el mismo lema de la Memoria respec
tiva, y que en la parle interior con
tenga la firma y expresión de su resi
dencia.

8 .* Declarado el premio, ó accessii 
en su caso, á la Memoria que lo me
reciere, se abrirá en sesión ordinaria 
de la Academia el pliego cerrado que 
corresponda, inutilizándose los demás 
en la junta pública general en que se 
haga la solemne adjudicación.

9 ," A los autores que no lleven 
las condiciones expresadas; que en el 
pliego cerrado pongan nombre distinto 
del suyo, contraseña que no lo con
tenga ó quebranten el anónimo, no se 
Ies dará el premio; y la Academia 
acordará pfiblicar ó no las obras pre
sentadas sin estas formalidades como 
propiedad del Cuerpo.

Los Académicos de número no pue
den aspirar al premio.

Madrid 13 de Julio de 1877.«fil 
Secretario interino, Fernando Alvarez,

La Academia se halla establecida en la casa 
de los LujaHea, plaza de la Villa, número 2.

------«=^06*=------

COLEGIO DE'f Y 2" ENSEÑANZA DE 

EL RASILLO DE CAMEROS.

El dia 15 del próximo Setiembre 
se verificará, como de costumbre, la 
apertura del curso de 1877 á 78 para 
los alumnos de 2.‘ enseñanza, de co
mercio y de carreras especiales; y el

24 del mismo darán principio los exá
menes ordinarios Je semestre para los 
de 1.*; lodo de acuerdo con lo dispues
to en el reglamento vigente.

El Basilio 23 de Agosto de 1877.— 
El Director,—José Saenz Navarrete.

LOTERIA NACIONAL. 
PROSPECTO 

de premios para el sorteo que se 
ha de celebrar en M adrid el dia 

22 de Diciembre de í877.

Constará de 35.000 billetes, al precio 
de 500 pesetas; distribuyéndose 

12.773.000 pesetas en 5.400 
de la manera siguiente.

Premios. PESETAS.

1 de.... ........ 2.000,000 
1 de. . . .. ........ 1.000.000 
1 de.................. 500.000 
2 de.....230.000......500.000 
4 de..... 125.000......500.000 

20 de.........50.000.. 1.000 000 
50 de......... 25.000......750.000 

1.559 de 2.500.. 3.847.000 
3.449 remícp'z’osdeSOO 

pesetas para los 
3.449 números cu
ya terminación sea 
igual á la del que 
obtenga el premio 
mayor....... 1.749.500

99 aproximaciones de 
2.500 pesetas cada 
una para los 99 
números restantes 
de la centena del 
que obtenga el 
premio de 2 mi
llones de pesetas. 247.50 

99 idem de 2.500 
idem para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premiado con 1 
millón de pesetas. 247.500 

99 idem de 2.500 
idem., para los 99 
números restantes 
do la centena del 
premiado con qui
nientas mil pese
tas  217.300

2 idem de 41.300 
idem., para los 
núireros anterior 
y posterior al del 
premio mayor. . . 85.000

2 idem de 31.000 
idem., para los 
números anterior 
y posterior al del 
premio segundo. . 92.000

2 idem de 20.230 
idem., para los 
números anterior 
y posterior al del 
premio tercero..40.500

5.400 12.775.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto á las 
aproximaciones señaladas para lo.9 nú
meros anterior y posterior de los 1res 
premios mayores, que si saliese pre
miado el número 1. «u ánUrior e? «1

!

I
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número 35000. y si fuese este el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 2.500 pesetas, se sobreen
tiende que, si el premio mayor corres
ponde por ejemplo al número 23, el 
segundo al 5400 y el tercero al 1307-3, 
se considerarán agraciados respecti
vamente los 99 números restantes de 
las centenas del primero, segundo y 
tercero; es decir, desee el uno al 100, 
del 3301 al 3400 y del 13001 a) 
15100.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación sea 
igual à la del que obtenga el premio 
de 2.000.000 de pesetas; de manera 
que si éste cabe en suerte al número 
803 ó al 804 etc., se entenderán rein
tegrados lodos los que terminen en 3 ó 
en 4, ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al público listas de loj 
números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán 
los pagos, según lo prevenido en el ar
tículo 28 de la Instrucción vigente, 
debiendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme á lo establecido 
t u el 32. Los premios se pagarán en 
las Admiuislracioneí} en que se vendan 
los billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Real 
orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de n^ilitares y patriotas 
muertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta córte, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Madrid 21 de Mayo de 1877.—El 
Director general, José Rivero.

El 15 del actual se ha extraviado de 
la villa del Ciego (Alava) pasando á es
ta provincia una Yegua, cerrada, 
castaña, lunanca, con un agrión en 
uno de los corbejones, alzada 7 cuar
tas escasas.—Participar su paradero á 
D. Emilio, la Orden en aquel pueblo.

FIESTAS A SAN MATEO 
EN LOGROÑO.

Pla^a de Toros.

Para el 21 del próximo mes de 
Setiembre se celebrarán grandes 
corridas de Toros, á cuyo efecto el 
empresario no ha evitado gasto de nin
guna especie y ha contratado al distin
guido espada Salvador Sánchez (Fras
cuelo), así como tomado toros de las 
acreditadas ganaderías del Exemo. se
ñor Marqués del Saltillo y de la Señora 
Viuda de Mazpule, los primeros de 
Andalucía y los segundçs de Colmenar 
Viejo.

t

GACETA VINICOLA.
REVISTA DECENAL.

Único periódico consagrado en Es
paña á la enología, à la vinicultura y 
á la vinatería, dedicado à la enseñan
za de los productores y al desarrollo y 
engrandecimiento de la industria más 
rica del'país.

Redactado con la colaboración de 
los hombres más eminentes de España 
y del Extranjero.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Tres meses, 14 rs.—Seis, 26 rs.—, 
Un año, 48 rs. .- ,

Solo se admiten suscriciones de 
tres meses en adelante. ,

Suscricion hecha por medio de. co
misionado tendrá el aumento de 10 
por 100. Se admiten anuncios à precios 
convencionales. A los suscritores de 
seis meses se les rebajará el 25; por 
100 en los anuncios.

Nota. No se servirá ninguna tus^ 
cricion que no se pague por adelantado.

Se suscribe en la Librería de Ortone- 
da, Antes V. Menchaca.

?
El que desee adornar habita

ciones con elegancia y por poco 
dinero, acuda á nuestro almacén 
de papel pintado, donde encon-' 
trará un variado y abundante 
surtido.
Galle del Mercado'núm. 55.

EXPOSICION NACIONAL VINICOLA

DE 1877.
CATÁLOGO GKNKRAL.

Un volumen en mayor con 
mas de iOQO páginas.

Se remite á los pueblo^ á 
razón de Seis pesetas ejenplar, 
haciéndose ios pedidos á la Di
rección General de Agricultura, 
Industria y Comercio ó á los 
Secretarios de las Juntas pro
vinciales de los mismos ramos, 
mediante el pago correspon
diente.

En un pueblo de esta provin
cia se vende, en condiciones yen-: 
tajosas, una oficina de farmacia. 
Darán razon en -la Impreíta y 
librería de esta casa ó sea ijon 
Agustin Ortoneda,—Mercado 53 
y Mayor 30. ¡

A LOS Srs. ALCALDES.
Tenemos á su disposición ex

pedientes impresos conforme ¿ 
para formalizar los repartos 

de Consumos clasificados y per
fectamente rayados.

i
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